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NAGOYA – JAPÓN 

COMUNICADO OFICIAL 

REFERÉNDUM 2018 - CARTEL DE OPCIONES EN CONSULTA 

 

De conformidad con los artículos 169° y 209° de la Ley Orgánica de Elecciones, el 

Consulado General del Perú en Nagoya hace de conocimiento de la comunidad peruana 

en esta jurisdicción, el cartel de las opciones en consulta, para el Referéndum Nacional, 

que se llevará a cabo el próximo 9 de diciembre de 2018.  

 

Nagoya, 24 de noviembre de 2018  

 



CARTEL DE OPCIONES EN CONSULTA PARA DIFUSION 
R E F E R É N D U M  NACIONAL  2018

PA R A S E R P E G A D O E N L U G A R E S P U B L I C O S D E A C U E R D O A L O S A R T. 1 6 9 º Y 2 0 9 º D E L A L E Y O R G A N I C A D E E L E C C I O N E S 

NOSISI

NOSISI

NOSISI

NOSISI
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¿Aprueba la reforma constitucional sobre la conformación y funciones de la Junta 
Nacional de Justicia (antes Consejo Nacional de la Magistratura)?

¿Aprueba la reforma constitucional que regula el financiamiento de las 
organizaciones políticas? 

¿Aprueba la reforma constitucional que prohíbe la reelección inmediata de 
parlamentarios de la República?

¿Aprueba la reforma constitucional que establece la bicameralidad en el Congreso 
de la República?

REFERÉNDUM 2018

!dPER604N!Información al: 08/11/2018  11:48:03


	Página 2



